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Asunción; 20 de diciembre de 2024

Señor
lng. Agr. Edgar Alden Esteche Alfonso, Presidente
lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA
Presente

Tengo el agrado de dirigirme Vuestra Excelencia; para dar respuesta a la nota
ingresada a esta Dirección Nacional, por !a que solicita la excepción a los plazos
establecidos por Resolución DNCP N" 143012024.

Vista la solicitud, esta Dirección Nacional ha dictado la Resolución DNCP N"
423412024 por la cual se otorga en carácter excepcional a los ptazos establecidos
para los procedimientos que se individualizan en elartículo de !a misma. Acompaña
a la nota copia de la Resolución.

Sin otro particular, aprovecho Ia oportunidad para saludar a Vuestra
Excelencia con mimás alta consideración y estima.

JUAN AGUSTíN ENCINA PÉNEZ
Director Nacional

Nacional de Contrataciones Públicas
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RESOLUCTÓN DNCP N" 4.234124

FECHA: LslLZlz4

REsUMEN DE LA nrsoluclót¡ rftut-o:

,,POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS

COMPLTMENTARIAS DENTRO DEL PROCESO DE

Errcuoór,r DEL pRrsupuEsro GENERAL D[ LA

Nactó¡l 2024, soBRE coNTRATActoNES
púsr-lcas, pARA EL cTERRE DEL EJERctclo FlscAL

2024"

VISTO:

Los artículos 110 y 112'de
Artfculo 364 del Anexo

Lo9212024y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Art. 110 de la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", la Dirección Nacional

_de 
Contrataciones Públicas es el ente normativo, técnico, de corrtrol, gestión y verificación de las contrataciones públicas.

Que, el Art, 112 cle la Ley N' TOZL/2O22 establece entre las funciones y atribuciones de la Dirección Nacional de

Contrataciones Priblicas (DNCP): o) Emitir reglontentos técnicos que sobre lo controtoción público debon observor los

orgonísmos, los entidades y los ntunicipolidqdes conlorme a las politicos emitidas en el morco del Sistema Nocional de

5um¡nistro Públlco.

Que, el artfculo 364 del Anexo "A" del Decreto N" 1092/24 establece; " Lo Dirección Nqcionol de Controtqciones Públicas,

dispondrd los plozos máximos en los que deberón ser comunicodos o lo DNCP los llamados, adiudicociones y controtos de

procedimientos de contratoción que comprometon porciol o totolnrcnte el Presupuesto del Eiercicio Fiscal 2024

independientemente o lo Fuente de Financiomiento aplicoda. Lo resolución que disponga los plozos topes será emitido o

más tordor al inlcior el cuorto trintestre del oño. En casos excepcionales lo DNCP, o trovés de octo odministrativo, podrá

otorgar prórrogos a los mencionodos plozos topes prevista".

Que, los plazos topes de comunicación de los piocedimientos de contratación que comprometatt el PGN 2024 fueron

estableciclos por la Resolución DNCP N" 7$A/24, estableciéndose que para los casos excepcionales la solicitud deberá ser

presentada únicamente por Mesa de Entrada Manual o vía correo institucional (mesadeentrada@dncp.gov.py) y deberá

exporier claramente los hechos en que se fundame¡¡ta la solicitud, En caso de no emitirse acto administrat¡vo de prórroga

dentro del plazo de tres (3) días hábiles de ingresada la solicitud, se considerará denegatoria tácita,

Que, en ese sentido, las siguientes entidades: MUNICIPALIDAD DE NUEVA ¡TALIA, CONATEL, UPTP, ANEAES, MlTlC, MDP,

MSPBS, INC, MTESS, SENEPA, INAES, UNI, PETROPAR, MEC, INFONA, IPTA, INDERT, §NPP, MUNICIPALIDAD DE TTE.

ESTEBAN MARTINEZ, MIGRAC]ONES, DINACOPA, INCOOP, MUNICIPATIDAD DE PIRAYÚ, MUNIC¡PAI.IDAD DE ClUDAD DEL

ESTE han solicitado la prórroga de los plazos de conlunicación y reparo, de sus procedimientos de contratación, que resulta
pertinente otorgar a través de acto adm¡n¡strativo respectivo, conforme lo

la Ley N" 702L/22, el

"A" del Decreto N'

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A.
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íreclor Nacional
DNCP

Dirlglda a; Convocantes.

Tema regulado:

Prórroga de plazos ntáxintos para

comunlcar a la DNCP los llamados,
adjudicaciones y contratos que afecten a

los procesos que compronretan el PGN

2024.

Referencia

normativa:
Artículo 364 del Anexo "A" del Decreto
N',7092/2024,

Entrada en

vigencia:
Descle su pulllicación
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4. CE-23003-21"197808 * INDERT

5, AC-12008-24-46583 - MSPBS

6. LP-12008-18-153192 - MSPBS

7. LP-12008-21-202526 - MSPBS

8. AC-12008-24-46388 - MSPBS

9. EX.-12008-24-239577 - MSPBS

10. LP-12008 -22-213831 - MSPBS

11. LC-12016 -24-243314 - SNPP

cvr coN Avtso DE rrvltNctor,l

1, 4s9563 - CONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL EN LA ESC. BAS. 764 14 DE MAYO - Municipalidad de Tte.

Esteban Martinez
2. 45887 4 - Contratación Por Via De La Exce pció n N' 01/2024 Por Urgencia lrn postergable Con Aviso de lntención

de Compra - de "Servicio de Leasing de lmpresiones y Fotocopias- Cóntrato Abierto por monto mínimo y

rnáximo - MIGRACIONES

3. 458027 - Consultoria para estudios prelirninares en las futuras sedes del MDP en Villarrica y Capitan Bado:

Estudios Geotécnico, hiclrogeológico y relevamiento planialtimetrico - MDP

4. 458667 - Adquisición De Bolsas Para la Distribución de Kits al MEC - DINACOPA

5. 457973 - ADQUISICION DE MUEBLES Y TNSERES PARA EL PROYECTO DENOMINADO CENTRO RESIDENCIAL DE

DESHABTTUACTON Y REHABILITACION DE AD|CCION (DITRES)- MSPBS

6. 4576?0 - CVE O4/2O24 ADQU|STCTON DE IQUrPOs TNFORMATTCOS CON LrC[NCIAS DESTINADAS AL INAES -
INAES

CONVENIOS MODIFICATOR¡05 Y REAJUSTES

1. 397169 - Alquiler para la Sede Administrativa - MDP

2, 445416 - Seguros Varios - INCOOP

3. 453281 - ADQUIS|CION DE EqUIPOS INFORMATICOS VARIOS - INCOOP

4. 446281. - MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL CAMION VOLqUETE - Municipalidad de Pirayú

5. 43861tr . OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN DIVERSAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE CIUDAD DEL ESTE CON

FONDOS DEL FONACIDE - AD REFERENDUM tJERCTlA 2024 - Municipalidad de Ciudad del Este

6. 395754 - Adquisición de Productos Alimentñios para Pacientes Internados y Personal de Guardia para el

INERAM - MSPBS

7, 433957 . SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD _ INAES

8. 438831 - ADQUISICION DE GASOLINA RON 91* PETROPAR

FECHA DE PRORROGA 20 DE DICIEMBRE 2024

Artículo 2". Establecer que lo dispuesto en la presente resolución será en carácter de excepción a los plazos establecidos

en el Anexo de la Resolución DNCP N" 1430/24 únican¡ente para los procedimientos individualizados en el artÍculo anterior.

Artículo 3'. Disponer que los demás plazos y condiciones establecidos en la Resolución DNCP N" 1430/2024 no se ven

afectados por el alcance del presente acto administrátivo, para el efecto, se mantienen inalterables.

Artículo 4". Comunicarc qrienes corresponda, publíquese y archÍvese.

;---\*
. Agustín Encina

Nacional-DNCP
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